
 

 

7. ¿QUIÉN ES EL CIUDADANO? 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua, ciudadano es:  
 

1. adj. Natural o vecino de una ciudad. U. t. c. s. 
2. adj. Perteneciente o relativo a la ciudad o a los ciudadanos. 
3. m. Habitante de las ciudades antiguas o de Estados modernos como 
sujeto de derechos políticos y que interviene, ejercitándolos, en el 
gobierno del país. 
4. m. hombre bueno. 
5. m. Aquel que en el pueblo de su domicilio tenía un estado medio 
entre el caballero y el trabajador manual. 

 
Para Aristóteles no es fácil definir el concepto: decía 
cuando habla de política: “…cuestión controvertida muchas 
veces y sobre la que las opiniones no son unánimes, 
teniéndose por ciudadano en la democracia uno que 
muchas veces no lo es en un Estado oligárquico”.  Más aún, 
en su época,  decía, “No depende sólo del domicilio el ser 
ciudadano, porque aquél lo mismo pertenece a los 

extranjeros domiciliados y a los esclavos.” “…ciudadano es el individuo 
nacido de padre ciudadano y de madre ciudadana, no bastando una sola de 
estas condiciones”.  “Los jóvenes, que no han llegado aún a la edad de la 
inscripción cívica, y los ancianos que han sido ya borrados de ella, se 
encuentran en una posición casi análoga: unos y otros son ciertamente 
ciudadanos, pero no se les puede dar este título en absoluto, los primeros, 
que son ciudadanos incompletos, los segundos, son ciudadanos jubilados”. Lo 
que para él lo define es: “… el goce de las funciones de juez y de magistrado”. 
(Aristóteles·Política·libro tercero·capítulo I).   



 

 

 
Según nuestra constitución en su artículo 34, son ciudadanos de la república 
los varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, 
además, los siguientes requisitos: 

 
1. Haber cumplido 18 años. 
2. Tener un modo honesto de vivir. 

 
 
 
 

Cualquiera que fuere la definición a la que nos atengamos, podemos resumir, 
para fines prácticos que, ciudadano es toda aquella persona que habita en 
una ciudad y, por tanto, quien indudablemente requerirá en algún momento 
de atención de parte de un servidor público. 
 


